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Ya han transcurrido cinco años de la promulgación e implementación de la Ley Universitaria 30220
(2014). Durante este tiempo la principal tarea ha sido verificar las condiciones mínimas de calidad para
el cumplimiento misional de la universidad peruana; esto es: la formación profesional y el desarrollo de la
investigación. Sobre el desarrollo de estas dos misiones venimos advirtiendo lo ralentizado del proceso para
articular el sistema universitario a la heterogeneidad epistemológica y cultural del Perú, más aún respecto de
los pueblos originarios.

Lentitud que obedece a prejuicios heredados de los periodos colonial y republicano (en especial del
decimonónico) que desestima los saberes y competencias (en especial la traductora) del poblador originaria.
Las universidades latinoamericanas desde su instalación, en la colonia, han sido y son aún, un reducto
exclusivo y privilegiado para divulgar la epistemología eurocentrada.

Los académicos universitarios hemos gozado del significado simbólico que implica el uso y dominio de
los mecanismos y herramientas (dispositivos dirán Eduardo Aguado-López y Esther Vargas) del sistema
universitario: una amplia cultura occidental, manejo de lenguas imperiales (alemana, francesa, inglesa,
española, portuguesa y últimamente mandarina), empleo de la metodología y discurso científico, etc. Pero
hemos hecho muy poco por abrir la universidad a los otros saberes, las otras lógicas y otras lenguas con las
que convivimos cotidianamente.

Algunos de nuestros gobernantes siguen imaginando (Benedict Anderson) una acción universitaria donde
la formación de profesionales indígenas debe orientarse a la atención a las mismas poblaciones indígenas.
Este modo de pensar perenniza la lógica de circunscribirlas como cerradas en sí mismas. Por ende se diseñan
políticas que procuran conservarlas en su “autenticidad”, cuando de lo que se trata es de contagiarlas y ser
contagiadas por ellas, de traducirlas y ser traducidas por ellas. La política de “proteger” a las poblaciones
indígenas y de ese modo amurallarlas en una supuesta esencia arcana y ancestral, tiene que ser replanteada.

Económicamente hablando, el poblador indígena – producto de un histórico proceso orientalista (Said)
y colonial (Quijano) – percibe que su capital cultural es en extremo inferior al capital cultural reconocido
y demandado por la cultura universitaria. Por lo mismo, al concluir sus estudios y retornar a su comunidad
para prestar servicios profesionales, una de sus funciones intrínsecas es la de traducir las categorías propias
de su disciplina y epistemología adquirida en la universidad a su propia lengua. Función de traducción que
no forma parte del perfil de las carreras profesionales y menos se asimila desde los sistemas de administración
científica como una potencial forma que favorece el acceso abierto a la ciencia de poblaciones históricamente
marginadas.
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